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Tudela en virtud del Convenio de feeha 27 de diciembre de 1985.
Municipios que configuran su ámbito geográfico: Ablitas, ~ue
das, Buñuel, Cabaoillas, Cadreita, Cascante, Castejón, Cintruémgo,
Carella, Cortes, Fitero, ForiteUas, Fustiñana, Monteagudo, Mur-
chante, Ribaforada, TudeJa y Valtierra. -

Provincia de Zaragoza

Centro de Profesores número 3: Localidad sede del Cenlro de
Profesores: CaJatayu<\' Domicilio: Edificio Provincial. Sede UNED.
Plaza San Juandel Real, sin número, de Calatayud. Locales cedidos
por la excelentísima Diputación Provincial de zaragoza en virtud
del Convenio de fecha 27 de diciembre de 1985. Municipios que
configuran su ámbito ae<>IlIáfico: Abanto, Acered, A1hama de
Aragón, AniMn, Aranáa de Moncayo, Arándiga, Ariza, Atea;
Ateca, Belmonle de Calatayud, Brea, Bubierca, Calatayud, Calcena,
Calmarza, Campillo, Carenas, Cervera, Cetina, Cimhalla, Clarés,
Codos, Cubel, Daroca, El Frasno, Fuentes del Jiloca, Gallocanta,
Gotor, Ibdes, Illueca, Jarque, Langa del CastiIlo, Llumes, Mainar,
Malanquilla, Maluenda, Mara, Mesones de Isuela, Miedes, Mon
real de Ariza, Monlerde, Morata de Jalón, Morata de Jiloca, Mores,
Moros, Munébrega, Nigüella, NuéVaIos, Olvés, Paracuellos de
Jiloca, Paracuellos de la Ribera, Romanos, Saliilán, Santa Cruz
Grío, SeSlrica, Tener, Tobed, ·Torralba de los Frailes, Torralba
Ribota, Torrijo Cañada, Used, Valtorres, Villadoz, ViIlafeliche,
Villarreal de Huerva. Vjllalengua·y Villarroya de la. Sierra.

2271 ORDEN de 9 de enero de /986 por /a que se crean y
modifican Centros de Profesores de A/bacete, Badajoz,
Cantabria, León, Madrid, Me/i//a, Murcia, - Sala
manca y Tcrue/.

Examinadas ·las propuestas. de los Directores provinciales de.
Departamento instando a la creación de Centros de Profesores;

Visto el Real Decreto 2112/1984, de 14 de noviembre, por el
que se regula la creación y funcionamiento de los Centres de
Profesores; .

Consideranc;1o la importancia de estos Centros para la implanta
ción de una nueva política educativa en el campo del peñecciona
miento del Profesorado y la urgencia de·que inicien sus actividades
con carácter provisional hasta tanto se dicten las normas relativas
a su organización y funcionamiento para la aplicación y, desarrollo
del mencionado Real Decreto,· ..

Este -Ministerio ha tenido a bien disponer:
-' , .

Primero.-erear y modificar los Centros de Profesores relaciona
dos en los anexos de esta Orden, que desarrollarán sus funciones
dentro del ámbito geográfico que se detalla en el mismo; ,

Segundo.-Los mencionados Centros entrará,n en funciona
miento a partir del día siguiente al de la publicación de la presente
Orden en el «Boletín Oficial del Estado". ..

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 9 de enero de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio de .

1985), el Secretario general de Educación, Joaquin Arango ViJa
Belda.

Sra. Subdirectora general "de ·Peñeccionamiento del Profesorado.

ANEXO 1.

Creación de Centros de Profesores

Provincia de A/bacete

Centro de Profesores numero 3. Localidad sede del Centro de .
Profesores: Villarrobledo. Domicilio: Instituto de Fonnación Profe
sional. Carretera de Barrax, sin número, Albacete. Municipios Que
configuran su ámbito geográfico: El Bonillo, Lezuza, Minaya,
Muoera, Ossa de Monliel y Villarrobledo.

Provinciade Badajoz _

Centro de Profesores número 3. LocaIídad sede del· Centro de
Profesores: Zafra. Domicilio: Centro de Extensión Cultura. Cuatro
Vient.os, sin número.• zafra. Municipios Que configul'JD su ámbito
geográfico: Aceuch~ Alconera; Almendralejo. Atalaya, Bienve
nida, Burguillos del Cerro, Calzadilla de los Barros, Co~ de Peleas,
Entrines Bajo. Feria, Fuente de Cantos, Fuente del Maestre,
Hinojosa.del Valle, Hornachos, La Lapa, Medina de las Torres, La
Morera, Nogales, Palomas, La Parra, Puebla del Prior, Puebla de la
Reina, Puebla Sancho Pérez, Ribera del Fresno, Salvatierra de los
Barros, Santa Marta, Los Santos de Maimona, Solana de los Barros,
Usagre, Valencia del Ve)ltoso. ViHafranca de los Barros, Villatba de
los Barros, zafra.

Provincia de Murcia

Centro de Profesores número 1 Localidad sede del Cenlro dle
Profesores: Lorca. Domicilio: Instituto de Formación Profesional,
avenida Juan Carl~ I. 76, de Larca. Municipios que configuran su
ámbito geográfico: Aguilas, lorca '1 Puerto Lumbreras.

Provincia de Salamanca

Centro de Profesores numero 3. Localidad sede del Cenlro de
Profesores: Ciudad Rl?driJo. Domicilio; Plaza del Castillo, 1, de
Ciudad Rodrigo. MunicipIOS que configuran su ámbito geográfico:
Agallas, Alameda del Gardón, Alamedma; Alba de Yeltes, A1ber
guería de Argailán, Aldea del Obispo, La Atalaya, Barquilla, El
Bodón, La Bouza, Campillo de Azaba, Carpio de Azaha, Casillas de
Flores, Castillejo de Dos Casas, Castillejo de Azaha, Castillejo de
Martín Viejo, Castra>, Ciudad Rodrigo, Dios le Guarde, La Encina,
Espeja, Fuenteguinaldo. Fuentes de Oñoro, Gállegos de Argañán,
H~ijUeJa.de Ciudad Rodrigo, IIuero de Azaba, Martiago, Monsa
gro, orasverdes, Navasfiías, Pastores, El Payo, Peñaparda, Puebla
de ha, Puerto Seguro, Robleda, Saelices el Chico, Sancti
Spiritus, El Sango, Serradilla del Arroyo, Serradilla del Llano,
Sexmiro, Tenebron, ViIlar de Argañán, Villar del Ciervo, Villar de
la Yegua, Villasrubias, zamarra. ..

Provincia <k TeroeJ

Centro de Profesores nu=o 3. Localidad sede del Cenlro de
Profesores: Utrillas. Domicilio: Sección del Instituto Politécnico de
Formación Profesional,- avenida Señores Baselga,. sin, número,
Utrillas. Municipios que configuran su ámbito ge0i1.:áfico: Alcalá de
la Selva, Aliaga, AIIepoz, Blesa. Bordón, Camarillas, Cantavieja,
Cañada Vellida, CañIZar del Olivar, Castel de Cabra, Cortes de
Aragón. Cuevas de Almudén, Escucha, Fortanete, Fuentes Calien
tes, Galve, Gúdar, Hinojos. de Jarque, La Hoz de la Vieja, Huesa
del Comuo, La Iglesuela del Cid, Jarque de la Val, Jorcas, Linares
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deMora, Martín 'del Río, Mezquita de" Jarque; "Mirambel, Montal
bán, Mosqueruela, Munie~. Nogueruelas, Obón, Palomar de
Arroyos, Pancrudo, Puertomingalvo, RiBo. Segura de los Baños,
Torre de Arcas, Tronchón, Utrillas, ViHarluengo, Villarroya de los
Pinares. . - ,

'ANEXO JI

Modificación de 'Ce~tros de Profesores

Provincia de León
/

Centro de Profesores número l. Localidad sede del Centro de
- Profesores: León. Domicilio: Escuela de Artes ApliCadas y Oficios

Artísticos, Pablo FJórez, 4, de León. Municipios que configuran su'
ámbito geográfico:. Algadefe, Ardón, Bercianos del Páramo, Bercia
nos del Real Camino, Boñar, El Burgo RanerQ, Bustillo del

. Páramo, Cabreros del .Río, Campo de Villavidel, Cármenes,
'Carrizo de la'Ribera, Carrocera" Ceá, Cirnanes qe la Vega, Cimanes
del Tejar, Corbillos de los· Oteros, Cuadros, Chozas de .Abajo.
Escobar de Campos, Fresno de la Vega, Garrafe de Torio, Gorda·
liza del Pino, Gordoncillo, lzagre, Joarilla de las Matas, Laguna
Dalga, Lagupa de Negrillos, Leóp, Uamas de la Ribera, Mapsilla de
las Mula~ Matallapa de Torio,· Onzonilla, Pobladura de Pelayo

. Gareía, ti Pola de Gordón, Puebla de Lillo, Riello, Río Seco de
Tapia, La Robla, Sahagún, San Andrés del Rabanedo, San Millán
de. los Caballeros, San Pedro Bercianos, Santa Colomba de

Lurueño, Santa Cristina de Valmadrigal, Santa Maria del Páramo,
Sant3~" ~~nas: ~tovenia de la Val~oncina,. Sari~os, ~to y
Amio, Toraf' de,' I~ ..f'uzma~~s:. !.~~13, Urdlales el Para~o,
Valdeft:esno. Valdelu¡uero$•.valOl;:¡.N'",.; ·Valdera. Y~ldesan:tano.
ValdeV1mbre. Valenoa de Don Juan, Vatvert.1e-~",,-!~ Vl~en.
Valverde Enrique. La Vecilla. Vega de Infanzones, Vegas dc:¡'
Condado. Villadangos del Páramo. Villademor de la Vega. Villa

'mandos. Villarnañán, Villanueva de las Manzanas, Villaobispo.
Villaquejida, Villaquilambre. ViUasabariego. Villaturiel, Zotes del
Páramo y Villamanín. -

Provincia de Avila

Centro de Profesores número 1. Localidad sede del Centro de
Profesores: Avila. Domicilio: 'Antigua Escuela d~ Maestria Indps-_
trial. Casimiro l:iemández, 7, de Avila. Municipios que configúran
'su ámbito geográfico: Incluir Hoyo de Pinares.

acuerdo con el modelo indicado en el anexo n. El presupuesto de
dichas actividades se ajustará,"tanto al modelo como a los módulos
que se establecen en los anexos 111 y IV de la,presente convocatoria.

Quinta.-Dentro de ,las asignaciones pre~upuestarias disponibles
a estos efectos. las ayudas económicas se determinarán de tal forma
qué. sumadas a otros recursos que sean obtenidos por las Escuelas
de Verano, no excedan de los gastos presupuestados de acuerdo con
el apartado' anterior: . '

Sexto.-Las actividades realizadas en las Escuelas de Verano irán
dirigidas fundamentalmente a Profeso,fes en aClivo, no debiendo
superar la participación de otros colectivos el 30 por 100 del total
de asistentes, lo 'que deberá reflejarse en la Memoria presentada.

Séptimo.-Se financiarán prioritariamente aquellas actividades
que coincidan básicamente con los objetivos generales de la polí1Lca
educativa establecidos por el Ministerio de Educación y Ciencia.
especialmente los relati\'os a reformas de las Enseñanzas MedIas y
ciclo superior de E. G. B.; didáctica general y especifica de cada una
de la áreas del curncuJum; integración escolar; aplicaciones didácti
cas de la informática; enseñanza de la Constitución y la ética. y
problemática de la Escuela rural.

Octavo.-EI pago de las ayudas económicas se efectuará en 'un
solo libramiento y, su justificación deberá realizarse una vez
finalizada la Escuela de Verano. En ella se hará constarun resumen
de las actividades, así como' un ejemplar de la publicidad realizadi:i
de dichas actividades. donde deberá' constar el patrocinio de la
Subdirección General de Perfeccionamiento del Profesorado y
también la certificación de a.sistentes il que se refiere el apartado
sexto de esta Orden.

Noveno.-La Admini$lración podrá realizar las inspecciones
oportunas· que le permitan cOJT1probar la veracidad de los datos ~

la correcta utilización de los fondos.
Dé.cimo.-EI plazo de presentación de las solicitudes será de dos

-ln~ ~ oartir de la entrada en vigor de e'sta Orden.•
..... Undé~i~o::.:~~m;t!la §u1?dirección Gene~al de Pe,rfeccio-

namiento del Profesorado del DeparL1~~~lI"' ,p:.lr!!~!~.tar las mstru~·
ciones oportunas para el mejor. desarrollo y aplicacioñ ~: !~ -,~
dispuesto en la presente<>rden. que entrará en vigor el día siguiente
a su publicación en el .Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimie.nto y efec~os:
Madrid, 9 de enero de 198,6.-P, 6. (Orden de 23 de Juho de

1985), el Secretario general de Educación, Joaquín Arango VlIa
Bclda.

Sra. Subdirectora general de Perfeccionamiento del Profesorado.

Proyecto del programa de acdvidades ".de la Escuela de Verano

Sra. Subdirectora general de Peñeccionamiento del Profeso·
rado.-Paseo del Prado, 28, octava planla. 28014 MADRID.

de 1986.

.ANEXO 11.

a de

. a de :., de 1986.

ANEXO 1

Modelo de instancia solicitando ayuda económica

Título: : : a •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.

Objetivos: : .
Número de participantes: Docentes: : .

. No docentes .
Niveles: ~.....................................•......................
Fechas de realízación: : .

~~~fct~~~~~~~~:..·:.:.:.::~::.:.:.::.:.:.::::.:.::.:.:.:.:::.:.:.:.:.:.:.:.:.:::.:.:.:.:.:.:.::::.:.:.::.:.:.:.:.:.:.:.:::

Don : , , , , , , ,
con documento nacional de identidad numero .
represenl4J1te legal de .............................•......................................... ,
con NIF número domiciliado en : - .

. : ~ ~ , teléfono .

EXPONE: Que de acuerdo co'n lo que establece la Orden de
.............................. ::: para otorgar ayudas
económicas a los Movimientos de renovación pedagó~

giea y Asociaciones legalizadas que organicen Escuelas
de Verano. ."

SOLICITA: Le sea concedida una ayuda económica para realizar
las actividades cuyo programa y presupuesto se acom
p~ña.

~272 ORDEN de 9 de enero de 1986 por la que se conceden
ayudas económicas para la celebración de Escuelas de
Verano en todo el territorio español. a excepción de las
Comunidades Autónomas que- hayal') asumido ./os
correspondientes (raspasos de funciones en materia

"educativa. .

El Ministerio de Educación y Ciencia tiene entre sus finalidades
el apoyo a aquellas iniciativas que, partiendo de las necesidades de
los Profesores, favorezcan la renovación de la educación mediante
la introducción en el trabajo escolar de innovaciones temáticas y
metodológicas. a través de actividades de fotm8ción permanente
del profesorado' organizadas PQr Movimientos de renovación
pedagógica~Asociaciones de Profeso.res y Fundaciones pedagógicas.

'. Considerando oportuno promover y apoyar las actividades de
estos colectivos. procede ayudar económicamente a las Escuelas de
Verano para el buen funCionamiento de las mismas.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-EI Ministerio de Educación y Ciencia convoca ayudas
económicas --para los Movimientos de. renovaCión pedagógica.
Asociaciones de Profesores y Fundaciones pedagógicas legalmente
constituidas, que dirijan sus actividades a la celebración de
E5cuelas de Verano del territorio español. a excepción.. de las
Comunidades Autónomas que hayan asumido los correspondientes
traspasos de funciones y servicios en materia educativa, desde el 27
de junio de 1986 al JO de septiembre del mismo año. .

Segundo.-Cuando las .llctividades a que se refiere e~ta Orden se
realicen en el ámbitp propio de Comu.n~dades Autónomas. que.·
teniendo plenas competencIas, hayan recibido los correspondientes
traspasos de funciones y servicios, el Ministerio de Educación y l.
Ciencia podrá convenir con las Consejet:ías de Educación respectl- 2.

·vas el procedimiento de selección, otorgamiento y control de las
ayudas económicas. previstas en esta Orden. . . - ~.

Tercero.-Las· solicitudes se cumplimentarán de 8C\lerdo con el 4.
modelo Que se detalla en el anexo .·de la presente convocatoria y S.
se dirigirán .&·la Subdirección General dePerfeccioriamiento del 6.
Profesorado del Ministerio de Educación y Ciencia (paseo del' 7.
Prado, núme¡o 28, octava planta, 28014 Madrid).

Cuarto.-Las solicitudes deberán acompañar el programa de
aetividades.de renovación pedagógica que se pretende realizar, de
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